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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TECNICA 

TELEFAX:2522-9080


San José, 05 de abril de 2009







CIRCULAR-DGT-062-2009
Señores (as)

Directores: Normativa, Fiscalización y Órgano de Valor
Gerentes de  Aduanas  

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

S.               O.
ASUNTO: Solicitud de Cese de Operaciones.
Estimados señores:

Me permito comunicarles la solicitud interpuesta el pasado 29 de abril ante este Departamento referente al cese definitivo de operaciones como Auxiliar de la Función Pública Aduanera  en la categoría de Consolidador de Carga Internacional de la empresa: 
	NOMBRE DEL AUXILIAR
	CÉDULA JURÍDICA
	MODALIDAD
	CÓDIGO

	AIRSETRANS CR S.A.


	3-101-381582

	CONSOLIDADOR DE CARGA INTERNACIONAL 
	#160


Asimismo de conformidad con los artículos 2 y 9  de la Ley General de Aduanas y los artículos 102 y 137 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y sus reformas, deberán certificar en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la presente notificación, si el citado Auxiliar mantiene en trámite procesos administrativos y/o tributarios pendientes  con las Direcciones a su cargo así como con las Aduanas,  especificando lo siguiente:

· Si tiene deudas tributarias por concepto de impuestos pendientes de pago, multas u otros.

· Específicamente para las Aduanas certificar el estado de los inventarios de mercancías, si éstos se encuentran pendientes de cierre o conciliación. 


Agradeciendo de antemano la ayuda que nos pueda brindar, quedo en espera de su pronta respuesta.

Atentamente

MSC. Luis Fernando Vásquez Castillo, 

DIRECTOR, GESTIÓN TÉCNICA
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

Vo.Bo.   Rafael  Angel Madrigal Rubí

               Adriana Sevilla Loría

CC. Expediente-Consecutivo

“Hacienda pública activa para el desarrollo económico y social"

Edificio La Llacuna, Avenida Central y 1ª, Calle 5ª,   San José, Costa Rica
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